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PRINCIPIOS ÉTICOS Y DE INTERVENCIÓN DE  

COORDINADORA DE BARRIOS DE MURCIA. 

ASAMBLEA GENERAL 2014 

 

1. La CB defiende que todas las personas se han de considerar iguales sin 

distinción de raza, nivel socioeconómico, sexo religión. Por tanto, 

todas tienen los mismos derechos independientemente de su 

acreditación documental o de su lugar de nacimiento. 

Cada persona es protagonista de su propia vida con capacidad de 

decisión y de evolución, independientemente de la situación social que 

le haya tocado vivir. Todas las personas tienen algo que aportar y por 

lo tanto la comunicación y la relación es bidireccional entre iguales. 

Los protagonistas de nuestra intervención son las personas, sus 

circunstancias de relación y exclusión. 

Nuestra intervención se basa en que todas las personas somos 

protagonistas de los cambios en nuestra vida, solo se necesita el 

momento y el agente adecuado, teniendo en cuenta que nadie elige 

vivir una situación crítica. 

 

2. Tenemos que aportar el sentido común frente a soluciones 

burocráticas, técnicas…(legales) deshumanizadas. Buscamos la 

promoción de las personas con independencia de lo que “la ley 

imponga”. 

 

3. Los técnicos y voluntarios comprometidos son necesarios para la 

intervención en los barrios. Se ha de dar un compromiso mutuo de 
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coordinación y cooperación, cada uno en el nivel de responsabilidad 

que desempeñe en función de su tarea. 

 

 

4. Compromiso de lucha y denuncia frente a la injusticia social, en 

cooperación con las familias de los barrios y salvaguardando siempre 

los intereses de las mismas. La CB tiene un compromiso con las 

personas de los barrios y no es ajena a su sufrimiento. La denuncia de 

la injusticia social y la lucha contra estas situaciones debe ser una 

característica de nuestra asociación. 

 

5. Tenemos que ser conscientes de que trabajamos para las personas con 

la intención de acompañar procesos que les permitan disfrutar de sus 

momentos vitales, aceptando y respetando su forma de ser y entender 

la vida, para que se puedan desarrollar y/o promocionar como 

personas. 

 

6. La adaptación al cambio social es una necesidad vital como asociación, 

por lo que debemos analizar la realidad que nos rodea proyectando 

aquellos servicios que veamos necesarios contando con la participación 

de las personas a las que van dirigidos. 

 

7. Coordinar nuestras acciones con todos aquellos que buscamos el 

desarrollo social, ya sea la administración u otras entidades en red, 

aprendiendo y aportando nuestra filosofía, sin perder nuestra 

identidad. Nuestra relación con las instituciones es de respeto sobre 

todo hacia las personas con las que trabajamos. Cooperamos con 

aquellas instituciones que favorezcan y posibiliten el desarrollo social 

de las personas. 
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8. Trabajamos por una educación global, que parta no solo de nuestra 

percepción, sino de las demandas de las personas, educando en valores, 

actitudes y conocimientos que faciliten la inclusión. 

 

9. Nos caracteriza un espíritu abierto, tanto para enseñar como para 

aprender, enriqueciéndonos mutuamente. 

 

10. La vinculación de los técnicos con la asociación va más allá de una 

relación puramente laboral y se consideran como socios de la misma, 

asumiendo los valores y misión de la organización. 

 

11. La financiación de la asociación se basa en la aportación de los socios y 

en la solicitud de subvenciones tanto a las instituciones públicas como 

privadas, aunque entendemos que muchos de los servicios que presta la 

asociación se hace por el déficit de servicios públicos financiados con 

los impuestos de todos. 

 

12. Gestión responsable de los recursos, buscando y creando recursos para 

necesidades detectadas 

 

13. Gestión de la asociación con carácter asambleario y con independencia 

de los distintos grupos que la constituimos. 

 

14. Con nuestro esfuerzo diario estamos convencidos y demostrando que 

OTRO MUNDO ES POSIBLE. 

 


